
15/2/22, 13:10 Correo: Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGMwZGZhMDgyLTYxZmQtNDVlNC04OTI0LTAxZDIwNDYxMTU0MAAQALLUgLdQ1EdMhKKYNc%2B… 1/2

CONTESTACIÓN DEMANDA 73001333300620210019000

Vargas Garcia Esperanza Julieth <t_juvargas@fiduprevisora.com.co>
Mar 15/02/2022 12:15 PM

Para:  Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague <adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  colectivodeabogadosibague@gmail.com <colectivodeabogadosibague@gmail.com>
Cordial saludo,
 

RADICADO No. 73001333300620210019000
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO
DEMANDANTE NANCY ANDREA BAYONA AVILES

C.C. No. 65633665
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO
DE
IBAGUÉ-SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL.

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Por medio del presente remito CONTESTACIÓN DE DEMANDA y anexos dentro del proceso de la referencia en
representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio junto con la sustitución de poder y los documentos que acreditan la calidad de apoderado general del Dr.
Luis Alfredo Sanabria Ríos.
 
Muchas gracias por su atención.
 
 
Julieth Vargas García
Profesional 4
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
((571) 7444333
Bogotá, Colombia

 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
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mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
 
 
 
 

  

*20221180357251* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221180357251 
Fecha: 10-02-2022 

Señores 

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co; colectivodeabogadosibague@gmail.com   

E. S. D. 

 

RADICADO No. 73001333300620210019000 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE NANCY ANDREA BAYONA AVILES 

C.C. No. 65633665 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 

IBAGUÉ-SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada como 

aparece al pie de mi firma en calidad de apoderada sustituta del doctor LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 250.292 del 

C.S.J. actuando como apoderado general de  la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FOMAG, tal y como consta en la escritura pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 por el Doctor 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA,  en su calidad de delegado de la Ministra de Educación Nacional 

conforme a la Resolución No. 002029 del 4 de marzo de 2019, para la defensa judicial de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes, 

encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en el mismo 

orden metodológico planteado por la parte actora: 

 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Actuando en nombre y representación de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, me opongo a TODAS Y CADA 

UNA DE LAS PRETENSIONES SOLICITADAS EN LA DEMANDA, SUS DECLARACIONES Y CONDENAS, 

por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a mi representada de lo 

pretendido en esta instancia, y en su lugar imponer condena en costas a la actora. 
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DECLARACIONES 

 

1.  Me opongo a que se declare la existencia del acto ficto que siquiera ha nacido a la vida 

jurídica tal y como se pretende, aunado a que no es procedente que la NACION- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO sea condenada, 

toda vez que no existen supuestos fácticos y jurídicos que logren sustentar la presente 

acción. 

 

2. Me opongo atendiendo a que a la luz del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, la NACION- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO carece 

de legitimidad en la causa por pasiva en sanciones por mora causadas con posterioridad al 

año 2019, circunstancia que ocurre en el sublite. 

 

CONDENATORIAS 

 

3. Me opongo, en vista de que la suerte de lo accesorio, sigue la suerte de lo principal y ante la 

improcedente declaratoria de nulidad, no es dable acceder al reconocimiento y pago de la 

mentada sanción por mora, aunado al hecho de que no existe acto administrativo o sentencia 

judicial que ordene el pago por dicho concepto. a la luz del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO carece de legitimidad en la causa por pasiva en sanciones por mora. 

 

4. Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al ajuste de valor, indexación y/o actualización 

de la condena, pues al no ser procedente el reconocimiento de suma alguna, la misma suerte 

corre la pretensión de este numeral. No obstante, sin que implique allanamiento a las 

pretensiones de la demanda el Consejo de Estado mediante sentencia de unificación con 

radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-01 en lo relativo a la indexación de la sanción 

por mora, señalo expresamente la incompatibilidad entre la indexación y la sanción por 

mora, pues no se puede pasar por alto que este emolumento no solo cubre la actualización 

monetaria sino que es superior a dicho valor. 

 

5. Me opongo, pues ante la inexistencia de orden en sede judicial que implique el pago de la 

sanción moratoria, deviene en improcedente lo solicitado en este numeral, aunado a que la 

sentencia en sí ya tiene un carácter vinculante y no se requiere la solicitud de la misma. 

 

6. Me opongo, en vista de que la suerte de lo accesorio, sigue la suerte de lo principal. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

7. Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la 

legítima defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo 

incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el artículo 365 Código General 

del Proceso. 

 

8. Ni me allano ni me opongo como quiera que lo pretendido en este numeral es única y 

exclusivamente del señor Juez. 

 

II. A LOS HECHOS 

 

1. Se admite como cierto como quiera que de la documental aportada como prueba al 

expediente se colige lo alegado en este numeral.   

 

2. No se admite como se plantea como quiera que no es un hecho sino la alusión que hace la 

parte demandante a un supuesto normativo que no debería consignarse en este acápite. 

 

3. No se admite como se plantea como quiera que no es un hecho sino una serie de 

apreciaciones personales y subjetivas del apoderado de la parte actora sobre las cuales no 

me pronunciare. 

 

4. No se admite como se plantea como quiera que no es un hecho sino la alusión que hace la 

parte demandante a un supuesto normativo que no debería consignarse en este acápite. 

 

5. Se admite como cierto, ya que una vez verificada la resolución No. 0529 de 2 de marzo de 

2020 emitida por la Secretaria de Educación del Municipio de Ibagué, se vislumbra que la 

solicitud fue elevada 17 de febrero de 2020. 

 

5.1 No se admite como se plantea ya que si bien las cesantías definitivas solicitadas por la 

docente fueron reconocidas mediante resolución No. 0529 de 2 de marzo de 2020 emitida 

por la Secretaria de Educación del Municipio de Ibagué, lo cierto es que el dinero fue puesto 

a disposición el 11 y no el 25 de junio de 2020 tal como se acreditará a través del certificado 

pertinente.  

 

5.2 No es cierto, pues se itera el dinero por concepto de cesantías definitivas fue puesto a 

disposición el 11 de junio de 2020, razón por la que el conteo de los días de mora de la parte 

demandante no se acompasa con la realidad. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

5.3 Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a 

la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

5.4 Es cierto. 

 

6. No se admite como se plantea como quiera que no es un hecho sino la alusión que hace la 

parte demandante a un supuesto normativo que no debería consignarse en este acápite. 

 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 

Como fundamento de esta defensa se tiene el siguiente recuento normativo y jurisprudencial 

que se pasa a exponer:  

 

La unificación jurisprudencial por parte de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado en el 

año 2017 y 20181, respectivamente, ha sido adversa a la posición inicialmente sostenida por la 

Nación Ministerio de Educación Nacional, en los casos relacionados con la sanción por mora en 

el pago de las cesantías que se imponen al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG). Al respecto las altas Cortes determinaron que la sanción por mora sí es 

aplicable al pago de cesantías del FOMAG, a pesar de que no esté previsto en la Ley 91 de 1989 

ni en la Ley 962 de 2005.   

 

No obstante lo anterior, la presencia de problemas operativos en las entidades territoriales 

impide el cumplimiento de los términos para proyectar las respectivas Resoluciones que 

reconocen las prestaciones sociales de los educadores nacionales afiliados al FOMAG. 

 

La Sentencia de unificación SUJ 012/2018 establece que 2“para la Sección Segunda los docentes 

integran la categoría de servidores públicos prevista en el artículo 123 de la Constitución Política, 

pues aunque el estatuto de profesionalización los defina como empleados oficiales, lo cierto es 

que en ellos concurren todos los requisitos que de carácter restrictivo encierra el concepto de 

empleado público en atención a la naturaleza del servicio prestado, la regulación de la función 

docente y su ubicación dentro de la estructura orgánica de la Rama Ejecutiva del Estado y la 

implementación de la carrera docente para la inserción, permanencia, ascenso y retiro del 

servicio; razón por la cual, se encuadran dentro del concepto de empleados públicos, establecido 

en la norma superior y desarrollado a través de la ley”.  

 

                                                           
1
 Sentencia SU-336 de 2017 de la Corte Constitucional  

2
 Sentencia de Unificación SUJ-012-S2 del Consejo de Estado. 



 
 

 
 
 
 
 

  

Y que con la expedición de la Ley 1071 de 20063, que consagró las circunstancias en que los 

empleados se encontraban facultados para solicitar el retiro parcial de sus cesantías4, al respecto 

la exposición de motivos de la ley estableció: 

 
«[…] Esta diferencia hace necesario que se unifique el régimen prestacional 

especialmente en lo que tiene que ver con el retiro de las cesantías parciales, el cual 

cubriría y beneficiaría a todos los funcionarios públicos y servidores estatales de las tres 

Ramas del Poder Público, incluida la Fiscalía General, los Órganos de Control, las Entidades 

que prestan servicios públicos y de educación. Se busca involucrar a todo el aparato del 

Estado tanto al nivel nacional como territorial.» (Se destaca).  

 
Por tanto, frente al reconocimiento de la cesantía el consejo de estado establece que “el 

establecimiento de un término para el reconocimiento de la cesantía y de otro para que se 

efectúe su pago efectivo, busca proteger al trabajador garantizando el cometido de tal 

prestación, y que justamente con ella, se pueda solventar la eventualidad para la cual la solicitó 

-parciales- o por la que se causó –definitivas” 

 

Ahora bien, frente al reconocimiento de la sanción por mora el consejo de estado en la sentencia 

de unificación CE-SUJ-SII-012-2018, establece que en el caso en que en la administración 

resuelva la solicitud de cesantías parciales o definitivas de manera tardía o no lo haga, el termino 

para la sanción moratoria empezará a contarse a partir de la radicación de la petición 

correspondiente, de manera que se contaran 15 días hábiles para la expedición del acto 

administrativo del reconocimiento, esto según el artículo 4 de la Ley 1071/2006, 10 días del 

término de ejecutoria de la decisión según lo establecido en los artículos 76 y 87 de la ley 1437 

de 2011 y 45 días hábiles a partir del día en que quedo en firme la resolución, por lo que al 

vencimiento de los 70 días hábiles discriminados en precedencia, se causara la sanción por mora 

de la que trata el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006. 

 
Como fundamento de esta defensa se tiene el siguiente recuento normativo y jurisprudencial 

que se pasa a exponer:  

 

La ley 91 de 1989, Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

es el régimen especial que regula lo concerniente a las cesantías del personal docente oficial, ello 

es así toda vez que la ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006 regulan el pago de las cesantías y la 

                                                           
3
 «por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos, se 

establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.» 
4
 «Artículo 3°. Retiro parcial de cesantías. Todos los funcionarios a los que hace referencia el artículo 2° de la presente norma podrán solicitar el retiro de 

sus cesantías parciales en los siguientes casos: 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

  

sanción moratoria por el pago tardío a los servidores públicos a nivel general. Pues se observa, 

que de la lectura de la norma (ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 

1071 de 2006) no es posible concluir que la misma sea aplicable de manera directa a los docentes 

del FOMAG. Las disposiciones citadas desarrollan los requisitos y el procedimiento para el 

reconocimiento oportuno de las cesantías de los servidores públicos, sin especificar en su 

articulado si dentro de estos últimos se entienden comprendidos los docentes del sector oficial. 

 

Por otro lado, la Sentencia SU 336 del 18 de mayo de 2017, proferida por la Sala Plena de la Corte 

Constitucional, Magistrado Ponente Ivan Humberto Escrucerìa Mayolo, sentencia que sostuvo: 

 
Por ser un derecho del cual es sujeto todo trabajador sin distinción alguna, la Sala 

concluye que en aplicación de los postulados constitucionales, la jurisprudencia de esta 

Corporación sobre la naturaleza de las cesantías y a la luz de los tratados internacionales 

ratificados por Colombia, a los docentes oficiales les es aplicable el régimen general 

contenido en la Ley 244 de 1995, modificado por la Ley 1071 de 2006, que contempla la 

posibilidad de reconocer a favor de estos la sanción por el pago tardío de las cesantías 

previamente reconocidas. 

 
Al respecto, debemos precisar que el Decreto 2831 de 2005, consagró el procedimiento exclusivo 

para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin realizar discriminación alguna respecto del tipo de 

prestación que se tramite por dicho procedimiento, quedando entonces las cesantías sujetas a 

aquel y excluidas por disposición expresa las primas contenidas en el parágrafo 2 de numeral 4 

del artículo 15 de la misma ley.  

 

En tal sentido, se encuentra que existe una diferencia entre los trámites contenidos en el Decreto 

2831 de 2005 y la Ley 1071 de 2006, sin embargo, en este tipo de asuntos se debe dar aplicación 

prevalente y preferencial al Decreto 2831 de 2005 por tratarse de una norma de carácter especial 

y de un procedimiento exclusivo.  

 

De otro modo, las radicaciones de solicitudes de reconocimiento de prestaciones deben ser 

radicadas en la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial, de conformidad con 

la Sociedad Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

En este caso, es el fondo quien tiene la función del pago de prestaciones, sin embargo, la 

expedición del acto corresponde a las Secretarias de Educación y es en virtud de ello, que no solo 

debe analizarse la conducta del ente pagador o del Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, sino del ente territorial quien es el encargado de expedir el 



 
 

 
 
 
 
 

  

acto de reconocimiento de la prestación a que haya lugar. No obstante, valga la pena aclarar que 

ante la discrepancia existente entre la fecha de solicitud de la prestación que informa la parte 

demandante y la fecha que reposa en la resolución expedida por el ente territorial, es de vital 

importancia determinar la fecha real, en vista de que no puede perderse de vista que la precitada 

solicitud tiene requisitos sine qua nom para ser resuelta y no puede tomarse la primera fecha en 

la que se radica, ya sea porque está incompleta o porque no se radican los soportes requeridos. 

 

Sobre este contexto, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos de las 

prestaciones, luego de contar con el acto administrativo emitido por la respectiva secretaria, 

previo el trámite legal para su concesión que compromete el reporte de todos los entes 

comprometidos dentro del salario del docente conforme a derecho y a la mayor brevedad 

posible, razón por la que se hace indispensable determinar la fecha en la cual fue remitido el 

mentado acto administrativo a la Fiduprevisora S.A. para el pago de dicho emolumento, con el 

fin de determinar a partir de la cual se generó para éste último, la obligación de pagar las 

cesantías solicitadas por el demandante, razón por la que deberá oficiarse a la Fiduprevisora S.A. 

en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que se certifique en qué fecha fue puesta en 

conocimiento la resolución por medio de la que se reconoció la prestación, a fin de que se tenga 

en cuenta que solo a partir de la mencionada fecha es posible efectuar el respectivo pago por 

parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

De otro lado, si en gracia de discusión se fulminará condena por la pretendida sanción, es 

menester memorar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio cuyo vocero 

y administrador es la Fiduprevisora S.A. no cuenta con partida presupuestal o con dinero que sea 

destinado a este tipo de pretensiones, a contrario sensu, solo es responsable del pago de las 

prestaciones económicas de los docentes, razón por la que no es dable fulminar condena en 

contra de mi representada. 

 

El parágrafo primero del artículo 57 de la ley 1755 de 2019 se refirió a la mora del ente territorial 

respecto de la expedición del acto administrativo por medio del que se reconoce la prestación 

social deprecada por el docente, en el siguiente sentido: 

 
“Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 

pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere 

como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o 

entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación 

territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del 

pago de las cesantías.”(Subrayado y negrillas fuera de texto). 



 
 

 
 
 
 
 

  

 
Por sí lo anterior fuera poco, el inciso cuarto de la norma en cita, indica: 

 

“Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 

el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.” (Subrayado y 

negrillas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto, es claro que si en gracia de discusión existiere mora en el pago de las 

cesantías, lo cierto es que la sanción por mora que se haya causado deberá ser asumida en su 

totalidad por el ente territorial, en este caso, el Municipio de Ibagué, atendiendo a que la parte 

demandante olvida mencionar en su escrito de demanda que mediante Resolución No. 914 de 

18 de mayo de 2020 expedida por la misma entidad se aclaró el contenido de la Resolución No. 

529 de 2 de marzo de 2020 en la que aclaró el valor de las cesantías por el último periodo 

laborado que en la resolución inicial fue omitido, modificando el valor de las cesantías definitivas 

a favor de la docente, circunstancia ésta que implica que se emitió de forma extemporánea la 

resolución y como consecuencia de ello se generó una dilación en el pago de la prestación 

económica. 

 

DEL CASO EN CONCRETO. 

 

Descendiendo al caso en concreto tenemos que la demandante solicito las cesantías definitivas 

el 17 de febrero de 2020, razón por la que de conformidad con el artículo 3 del Decreto 2831 de 

2005, la Secretaria de Educación del Municipio de Ibagué contaba con 15 días para la elaboración 

y remisión del acto administrativo. 

 

Posteriormente, el Municipio de Ibagué aclaró la resolución No. 529 de 2 de marzo de 2020 

mediante acto administrativo No. 914 de 18 de mayo de 2020 que fue notificado personalmente 

y la docente renunció a término de ejecutoria hasta el 20 de mayo de 2020, circunstancia que 

solicito al Despacho tener en cuenta teniendo en cuenta que en el sub examine es 

responsabilidad del Municipio de Ibagué la expedición del acto administrativo de reconocimiento 

de la prestación. 

 

INDEXACIÓN 

 

Respecto de la indexación de la condena es menester memorar que el Consejo de Estado 

mediante sentencia de unificación con radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-01 en lo 



 
 

 
 
 
 
 

  

relativo a la indexación de la sanción por mora, señalo expresamente la incompatibilidad entre 

la indexación y la sanción por mora y para el efecto es preciso traer a colación lo que el máximo 

órgano de cierre en lo contencioso administrativo ha dado al fenómeno de indexación:  

 

 “Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso 

de depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder 

adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el de equidad y de justicia, 

de reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación integral del daño, 

el acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el tiempo esté protegido 

contra sus efectos nocivos.” 

 

En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de Estado 

nos dejó las siguientes enseñanzas: 

  

“A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los fines 

de la sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de conminar a las 

entidades encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, 

ya que generalmente como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la 

demora en el citado pago y, ii) en el momento de recibir el pago efectivo de la prestación 

social, únicamente se pagaba lo certificado por la entidad pagadora meses o años atrás, 

cuando el dinero había perdido su poder adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que 

la administración expidiera la resolución en forma oportuna y expedita para evitar el 

retardo en el citado pago y sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 

 

181. De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado 

la sanción moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a favor 

del trabajador y en contra del empleador estatuida con el objeto de reparar los daños 

causados al primero por el incumplimiento en el plazo para el pago, en los siguientes 

términos: 

 

«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, es 

una multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de resarcir 

los daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación 

definitiva del auxilio de cesantía en los términos de la citada Ley.172» 

 

182. Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago 

extemporáneo de las cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar 

que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, más 



 
 

 
 
 
 
 

  

no mantener el poder adquisitivo de la suma de dinero que la representa y con ella, la 

capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la ley disponga como su propósito.  

 

Más adelante concluye: 

 

En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter 

económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 

presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su 

ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen intención de 

compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos remunerarlo.” 

(Subrayas fuera de texto). 

 

De lo expuesto es dable colegir sin mayor lucubración que lo dispuesto en el artículo 187 del 

CPACA  en su inciso final, no es aplicable al caso en concreto en vista de que en ultimas implica 

la indexación de la sanción por mora que valga reiterar, son incompatibles entre sí, aunado a que 

la mentada indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y hace mucho más gravosa 

la situación de la administración, pues pasa por alto que este emolumento no solo cubre la 

actualización monetaria sino que es superior a dicho valor. 

 

IV. EXCEPCIONES MIXTAS 

 

I. INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA. 

 

En razón de la modificación introducida por el artículo 57 ya mencionado a lo largo del presente 

escrito, me permito proponer la presente excepción con base en que la norma evidencia la clarísima 

intención del legislador, de evitar que el patrimonio autónomo FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO continúe pagando de sus recursos, indemnizaciones de carácter económico por vía 

judicial o administrativa, lo cual sin lugar a dudas, comprende también la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a este. 

 

En este orden de ideas, el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO se encuentra 

autorizado para pagar de sus propios recursos, únicamente en aquellos casos en los cuales el docente 

demuestre de forma efectiva que no le fueron pagadas las CESANTÍAS. En el presente asunto la 

reclamación judicial del docente busca el pago de la sanción moratoria, no obstante, las cesantías 

fueron pagadas efectivamente por el FOMAG, momento hasta el cual llega su responsabilidad. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

En virtud de lo anterior, se entiende entonces que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, dado que la modificación normativa 

introducida, traslada cualquier obligación de pago derivada del retardo en el pago de las cesantías a 

la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el reconocimiento de las prestaciones sociales económicas a 

cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios -FOMAG, tiene establecido un 

procedimiento administrativo especial contenido en las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como, 

en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales afilados al mismo. Éste régimen 

especial contempla términos específicos para el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías 

definitivas y parciales de los docentes, que implica la participación de las entidades territoriales -

Secretarias de Educación certificadas- al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 2831 de 2005, se encuentra la atención a las 

solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales del Magisterio, que se realizará a través de las 

Secretarias de Educación certificadas a cuya planta de docentes pertenezca o haya pertenecido el 

solicitante; estas Secretarías de Educación a su vez al momento de expedir los actos administrativos 

que reconocen las cesantías parciales o definitivas, deben atender al turno de radicación de las 

solicitudes de pago y a la disponibilidad presupuestal que haya para tal fin. 

 

En vista de que el trámite administrativo respecto de las cesantías de los docentes implica la 

participación de diferentes actores, esto es, el ente nominador o la entidad territorial y la 

Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional De Prestaciones 

Sociales Del Magisterio. 

 

De lo expuesto se determina que: 1) El reconocimiento de las cesantías, parcial o definitivo, se 

encuentra a cargo de la Secretaria de Educación del Ente Territorial. 2) el estudio y pago de las 

cesantías está a cargo de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y 3) sí alguna de las dos entidades no 

cumple con los términos establecidos se genera la sanción mora, razón por la cual son responsables 

del pago.  

 

Por otra parte, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual 

se expide el Plan Nacional de Desarrollo Pacto por Colombia Pacto por la Equidad”, la entidad 

territorial será responsable del pago de la sanción en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación 

Territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

Es preciso indicar que mediante acto administrativo de reconocimiento y pago No. 529 de 2 de 

marzo de 2020 y acto administrativo No. 914 de 18 de mayo de 2020 por medio de la que se 

aclaró la No. 539, se evidencia, que el ente Territorial profirió la resolución de reconocimiento 

de la cesantía en término, es claro que tardó hasta 26 de mayo de 2020 para remitirla a la 

Fiduprevisora, lo cual implica una transgresión a los términos establecidos por el legislador, en 

cuanto el trámite para el reconocimiento y pago de las cesantías definitivas o parciales, y de ahí 

la necesidad de que esta entidad sea llamada a responder dentro del presente litigio. 

 

 
 

Por otra parte, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por la 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo Pacto por Colombia Pacto por la Equidad”, la entidad 

territorial será responsable del pago de la sanción en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación 

Territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

Colofón de lo expuesto es clara la inexistente legitimación en la causa por pasiva de mi 

representada en tanto del material probatorio allegado por la parte demandante se acreditó que 

quien incurrió en mora por no cumplir los plazos establecidos respecto de la solicitud de pago de 

las cesantías en el caso de marras es la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, 

razón por la que solicito respetuosamente al H. Señor Juez, declare probado el presente medio 

exceptivo. 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

I. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió 

en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, 

sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

II. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS  

 

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, pagó la obligación en tiempo oportuno, y ajustada a los preceptos legales vigentes 

al momento del reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue cualquier 

obligación accesoria.  

 

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados por 

la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

sobre los cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  

 

Así mismo, cabe mencionar que de encontrar su señoría que le asistiera el derecho del 

reconocimiento de la sanción mora, esta pretensión no es subsidiaria de la indexación de las 

condenas, lo anterior, teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial citado en los numerales 

anteriores, el cual, ha regulado que lo expresado en el artículo 187 del CPACA en su inciso final, 

no le es aplicable en el caso en concreto, toda vez, que la indexación de la sanción mora, son 

inaplicables entre sí, dado que la misma pretensión principal es una sanción que se le causa al 

ente público, y no debe causarse una doble sanción sobre un mismo derecho.  

 

Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y en 

tal sentido hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, pues pasa por 

alto que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria al momento del pago, sino 



 
 

 
 
 
 
 

  

que también supera el valor que se debiera cancelar, carga que le será excesiva para la 

administración. 

 

III. COMPENSACIÓN  

 

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante y que 

haya sido pagada por mi representada.  

 

IV. CONDENA EN COSTAS 

 

En consideración a que hasta la fecha no existe criterio unificado respecto de la condena en 

costas por parte del Tribunal Administrativo de Antioquia como tampoco por parte del Consejo 

de Estado, deberá acogerse el pronunciamiento de la Sección Segunda – Subsección “B” del 

Consejo de Estado, en el sentido que el fallador debe valorar la conducta de las partes: 

 

“(…) supone que el reproche hacia la parte vencida esté revestido de acciones temerarias o 

dilatorias que dificulten el curso normal de las diferentes etapas de procedimiento; cuando 

por ejemplo: i) sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad; ii) se 

aduzcan calidades inexistentes; iii) se utilice el proceso, incidente o recurso para fines 

claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; iv) se obstruya, por acción u 

omisión, la práctica de pruebas; se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso; o 

v) se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas (…)” 

 

Bajo este contexto, si en gracia de discusión hubiese lugar a una sentencia condenatoria, solicito 

respetuosamente al Despacho que no se condene en costas a mi representada. 

 

VI. PRUEBAS 

 

I. DOCUMENTAL 

 
1. Notificación de la resolución No. 914 de 18 de mayo de 2020 junto con la remisoria por parte 

de la Secretaria de Educación del Municipio de Ibagué a Fiduprevisora S.A. de fecha 26 de 
mayo de 2020. 

2. Certificado expedido por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en la que 
se evidencia la fecha en la que se pusieron a disposición las cesantías a favor de la docente. 

 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 1071 de 

2006; artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 de 

1948.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 

72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, t_juvargas@fiduprevisora.com.co, 

t_juvargas@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

__________________________________ 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 

CC. No. 1.022.376.765 de Bogotá 

T.P. No. 267.625 del C.S.J. 
Elaboro: t_juvargas 

Reviso: Héctor Ramirez 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 

/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 

ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 

aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 

ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identif icación 3. Domicilio 

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 

Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_juvargas@fiduprevisora.com.co
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                                                                                                                                   Nº  003163 
 
Señores  
JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE IBAGUÉ 
 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 73001333300620210019000 
DEMANDANTE: NANCY ANDREA BAYONA AVILES 
DEMANDADO:  NACIÓN  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 
YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS 1014263207 290.472 del C. S. de la J. 
ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 1022376765 267.625 del C. S. de la J. 
MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 294.959 del C. S. de la J. 
JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 52203675 252.440 del C. S. de la J. 
PAMELA ACUÑA PEREZ 32938289 205.820 del C. S. de la J. 
CRISTIAN ANDRES PINEDA PAMPLONA 1012439372 326.402 del C. S. de la J. 
DARLYN MARCELA GARCIA RODRIGUEZ 1063172781 342.263 del C.S de la J. 
SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 354085 del C.S. de la J. 
LINA YANETH MIELES GONZALEZ 52905067 143.280 del C.S. de la J. 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 



  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 

 
Acepto: 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS 1014263207 BOGOTA 290.472 del C. S. de la J.  

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 1022376765 BOGOTA 267.625 del C. S. de la J.   

MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 
BARRANCABERMEJA 294.959 del C. S. de la J.  

 

JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 52203675 BOGOTA 252.440 del C. S. de la J. 

 

PAMELA ACUÑA PEREZ 32938289 CARTAGENA 205.820 del C. S. de la J. 

 

CRISTIAN ANDRES PINEDA PAMPLONA 1012439372 BOGOTA 326.402 del C. S. de la J. 

 

DARLYN MARCELA GARCIA RODRIGUEZ 1063172781 LORICA 342263 del C.S de la J. 

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 354085 del C.S. de la J. 

LINA YANETH MIELES GONZALEZ 52905067 143.280 del C.S. de la J. 

 

 







































Número de generación: CPC202202080825127171
Fecha generación: 2022-02-08 08:25:12

CERTIFICADO DE PAGO DE CESANTÍA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

CERTIFICA:

El (la) señor(a) NANCY ANDREA BAYONA AVILES identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA
número.  65633665, presenta los siguientes datos referentes al pago de las cesantías por parte del FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO:

Información del docente:

Nombres: NANCY ANDREA Apellidos: BAYONA AVILES

Tipo Documento: Cédula de ciudadanía Número Documento: 65633665

Estado Actual: INACTIVO Tipo de Cesantía: DEFINITIVA

Ente Nominador: IBAGUE Número de Acto
Administrativo:

529

Fecha de Acto Administrativo:
(Año-Mes-Día)

2020-03-02 Valor de la Cesantía
Reconocida:

$14,934,592.00

Fecha de pago:
(Año-Mes-Día)

2020-06-11 Entidad Bancaria, Sucursal: BANCO GANADERO

Sucursal: BANCAFE DE LA SIERRA -
C/MARCA

Reintegro del pago: NO

Fecha de Reintegro del pago al
Fondo:
(Año-Mes-Día)

- Valor del Reintegro: -



¿Reprogramación del pago?: NO Fecha de Reprogramación de
pago:
(Año-Mes-Día)

-

Entidad Bancaria, Sucursal
reprogramación:

-

Beneficiarios de la Cesantía:

Tipo Documento: Cédula de ciudadanía Número Documento: 65633665

Valor de la Cesantía
Reconocida:

$14,934,592.00 Entidad Bancaria, Sucursal: BANCO GANADERO

Nota: Se aclara que las cesantías reconocidas deben ser consultadas en la entidad bancaria con el nombre del beneficiario
reconocido en el acto administrativo de la prestación.

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y la
Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 08 días del mes de Febrero del año 2022 08:25:12AM

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
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SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

Carrera 2 No. 17-20 Piso 2 Edificio del Café / 
educacion@alcaldiadeibague.gov.co 

 

 

 

Ibagué, 26 de Mayo del 2020 Radicado SAC (2020EE3078) 
 
 

Doctora 

SANDRA MARIA DEL CASTILLO 

Directora de prestaciones Económicas 

FIDUPREVISORA 

Calle 72 No.10-03 

BOGOTÁ D.C.  

 
Asunto: Remisión Ordenes de Pago “Plan de Desarrollo” 
 
Respetada Doctora Castillo: 
 
Comedida mente me permito remitir los actos administrativos debidamente notificados y ejecutoriados de los 
siguientes docentes, en atención a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 1955 del 25 de mayo del 2019, que 
se relacionan a continuación 
 

ACLARATORIAS CESANTIAS  

NOMBRE CEDULA NURF RESOLUCION FECHA VALOR FOLIOS 

NANCY ANDREA BAYONA 
AVILES   

65.633.665 
2020-CES-

006449 
1700-000914 18/05/2020 $14.934.592 9 

CLAUDINA CASTILLA GOMEZ  38.228.407 
2020-CES-

000592 
1700-000912 18/05/2020 $60.717.025 10 

OTTO EDGARDO OBANDO 
TOVAR  

14.238.582 
2020-CES-

003027 
1700-000913 18/05/2020 $72.128.625 10 

 

Teniendo en cuenta  la declaratoria del estado de emergencia sanitaria por cuenta del COVI 19 se expidió  
por parte del presidente de la repúblico el Decreto 417 del 17/03/2020 ”por el cual se declara un estado de 
emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional”. 
 
De acuerdo a lo anterior, Que el alcalde municipal de Ibagué, en uso de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por la Constitución Política, articulo 2,209 y 315, la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 
1551 de 2012, el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016 y le artículo 57 de la Ley 1523 de 2012 y, expidió el 
decreto 1000-204 del 17/03/2020 “por el cual declara una situación de calamidad pública por emergencia 
sanitaria con ocasión a la contingencia epidemiológica causada por el coronavirus (covid-19) y se dictan otras 
disposiciones” 
 
Que el alcalde del municipio de Ibagué para garantizar la salud de funcionarios y usuarios de la 
administración, como medida de  prevención dispuso mediante el Decreto 1000-201 del 16/03/2020, 
suspender atención al público desde el 17 de marzo hasta el 03 de abril de 2020. 
 
Que así mismo, el alcalde del municipio de Ibagué mediante decreto 1000-0202 del 16/03/2020 ordenó la 
suspensión de términos  en actuaciones administrativas el 16 de marzo  y el 20 de marzo de 2020. 
 
Que el alcalde del municipio de Ibagué, mediante decreto 1000-0203 del 17/03/2020 corrige el Decreto 1000-
0202 del 16/03/2020, disponiéndose que la suspensión de términos ordenada por el decreto 1000-0202 está 
comprendido entre el 16/03/2020 hasta el 20/03/2020. 
 
Que el alcalde del municipio de Ibagué mediante resolución N° 0012 del 20/03/2020 ordenó la suspensión de 
términos en actividades  administrativas entre el 24 de marzo y el 03/ de abril de 2020. 
 
Que mediante decreto legislativo N° 491 del 28/03/2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares 
que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica” el señor presidente de la república autorizó a las autoridades administrativas para poder 
suspender mediante Acto Administrativo, los términos en las actuaciones administrativas en sede 
administrativa. 
 
Artículo 6 dispuso: Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede 
administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social las autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por 
razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, 
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los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión 
afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años. La 
suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas actuaciones o en todas, o en 
algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al 
análisis que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y 
justificación de la situación concreta. En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales se reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Durante el término que dure la suspensión y hasta el 
momento en que se reanuden las actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza 
previstos en la Ley que regule la materia (…). 
Que de conformidad  con lo anterior, el alcalde municipal de Ibagué expidió el Decreto N° 1000-0227 del 
30/03/2020, en el cual dispuso en su artículo cuarto “suspender los términos de los procesos administrativos, 
contravenciones, disciplinarios y demás actuaciones administrativas que adelanta el municipio de Ibagué 
hasta el 13 de abril a las 00:00 horas, durante el término que dure la suspensión y hasta el momento que se 
reanuden las actuaciones, no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley 
que regule la materia. 
 
Que en razón a la ampliación de la cuarentena decretada por el presidente de la república mediante Decreto 
531 del 8 de abril de 2020 en su artículo primero:“Ordenar aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19”. Así mismo en el artículo segundo del mismo decreto, ordenó a los 
gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus competencias constitucionales y legales  adopten las 
instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, ordenada en el artículo anterior. 
 
 
En virtud a lo anteriormente expuesto, el Alcalde municipal de Ibagué expido el Decreto 1000-0249 del 
13/04/2020 “por medio del cual se modifica el numeral 4 del decreto 1000-0227 del 20/03/2020 y se amplía la 
suspensión de términos en los ´procesos administrativos contravencionales, disciplinarios, y demás 
actuaciones administrativas que adelanta el municipio de Ibagué, artículo 4: AMPLIAR la suspensión temporal 
de atención al público de manera presencial durante los días (TRECE) hasta las (0) horas del día 
27/04/2020”. 
 

Anexo: TREINTA Y SEIS (36) folios.    
 

Atentamente,    

 
  

 
 
 
JUAN DAVID GOMEZ GONZALEZ  
Director Administrativo y Financiero  
  

 
Proyectó: Yaqueline Lotero Oviedo  
Técnico Operativo  

 
 
Proyectó:Wilson Arnando Lozada Ochoa 
Revisó: Abogado Contratista 
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Ibagué, 19 de Mayo de 2020 (2020EE2959)  
 
Señor(a) 
NANCY ANDREA BAYONA AVILES  
Correo electrónico: andreitabayona03@gmail.com   
Teléfono:313-5536333 
 
 
Asunto: Respuesta radicado SAC No. IBA2020ER03788 del 17/02/2020, Información 
sobre Resolución número No. Información sobre Resolución número No.1700-
000914 del 18/05/2020 “por la cual se aclara la resolución no. 1700-000529 del 
02/03/2020 “por la cual se reconoce y ordena el pago de unas cesantías 
definitivas” y el proceso de notificación de la misma. 

De  manera  atenta le informo que la Secretaría de Educación de Ibagué ha expedido la 
Resolución del asunto y por las razones contempladas en el Decreto Nacional 457 del 
22 de marzo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del 
orden público”, (decreto 0249 del 13 de abril de 2020- alcaldía municipal – decreto 531 del 08 de abril 
de 2020 – gobierno nacional- suspensión de términos),  se requiere de su AUTORIZACION para 
ser notificado electrónicamente de la resolución del asunto.  
 

La decisión que tome sobre la notificación electrónica favor dirigirla al correo 
fondoprestaciones@ibague.gov.co (correo del fondo).    

Para efectos de lo anotado y dentro del marco de los principios de economía, celeridad y 
eficiencia en las actuaciones administrativas de los que trata la Constitución Política de 
Colombia en su Artículo209 y conforme lo establece la ley 1437 de 2011 ES POSIBLE 
EFECTUAR LA NOTIFICACION VIA CORREO ELECTRONICO PARA LO CUAL 
USTED DEBE EXPRESARLO COMO RESPUESTA AL PRESENTE. 

Atentamente,    

 
  
 
 
 
JUAN DAVID GOMEZ GONZALEZ  
Director Administrativo y Financiero  
  
Proyectó: Yaqueline Lotero Oviedo  
Técnico Operativo  
 
Proyectó: Wilson Arnando Lozada Ochoa 
Revisó: Abogado Contratista 
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